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NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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[Escritura N:: [20190901055P02812 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCION DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE JUNIO DEL 2019, (16:05) y 

OTORGANTES a 
OTORGADO POR - 

Documento NO. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente de identidad Identificaci | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

ón 

POMBAR MONCAYO DYANA — |5OR SUS a ECUATORIA |comPARECIEN 
Nalural MERCEDES PROPIOS CEDULA 0915861433 NA TE 

DERECHOS 

CENTRO DE 

MORALES LOPEZ JIMMY REPRESENTANDO] ....- ECUATORIA |GERENTE GASTROENTEROLOGIA Y 

Natural | aViER A PERU [Peon la GENERAL VIDEO ENDOSCOPIA 
GASTROLAB S.A. 

A FAVOR DE 

Documento na 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente de identidad a Nacionalidad Calidad Persona que representa 

— [UBICACION 
- 

Provincia Cantón Parroquia 

[GUAYAS GUAYAQUIL: TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: . 

OBJETO/OBSERVACIONES: MOPARJI PHARMACEUTICAL S.A. 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901055P02812 ' 
Factura No.: 001-002-000077308     doo oe, 

Que 

NOTARÍA 55 
[Ext] 0. Maro Argel a Salado 

NOTARIA QUINCUAGESIMA QUINTA Ñ 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

MOPARJI PHARMACEUTICAL S.A. 

OTORGADA POR: CENTRO DE GASTROENTEROLOGIA Y VIDEO 

ENDOSCOPIA GASTROLAB S.A. Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 * 

Di 2 Copias 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

veintiocho días del mes de junio el año dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADO 

MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO, NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

QUINCUAGÉSIMO QUINTO DE ÉSTE CANTÓN, comparecen a constituir la 

compañía MOPARJI PHARMACEUTICAL S.A., el señor MORALES LOPEZ 

JIMMY XAVIER, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, casado, 

Especialista Gastroenterologo, domiciliado en lá ciudad de Guayaquil, 

compareciendo en representación de la compañía CENTRO DE 

GASTROENTEROLOGIA Y VIDEO ENDOSCOPIA GASTROLAB S.A., en 

calidad de Gerente General, tal como consta del documento habilitante que se 

adjunta; la señora POMBAR MONCAYO DYANA MERCEDES, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casada, Magister en Administración de 

Empresas, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, compareciendo por sus propios 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han 

SS 

  

  



exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de 

acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) 

NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

  

  

    

escritura: 

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil . [Domicilio Representante 
Apellidos o : Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

CENTRO DE ECUATORIANA GUAYAQUIL MORALES LOPEZ 
GASTROENTEROLO JIMMY XAVIER 
GIA Y VIDEO 
ENDOSCOPIA 
GASTROLAB S.A. 
POMBAR ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL 
MONCAYO DYANA 
MERCEDES             
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo PrBnERO (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es MOPARJI PHARMACEUTICAL S.A.. 

Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales * 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS MEDICINALES



   
todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4”.- Plazo.- El plaz9 de 

y de las acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, 

indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero 

cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL 

SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (UD. 

Ea Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (67).- Norma general.- El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su 

administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7”).- Convocatorias.- La 

«ed
o 

     
convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

o. M
are

o 
Ang
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 D
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circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 
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En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 
a 3 

junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 
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E Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 
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en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9?).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

. [CENTRO DE 200 200.0 50.0 30.0 0.0 150.0 
GASTROENTER 
OLOGIA Y 
VIDEO 
ENDOSCOPIA 
GASTROLAB 
S.A. 

POMBAR 600 600.0 150.0 150.0 0.0 450.0 
MONCAYO 
DYANA 
MERCEDES 

TOTALES 800 800.0 200.0 200.0 0.0 600.0 

  

  

                  
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) MORALES LOPEZ JIMMY XAVIER, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) POMBAR 

MONCAYO DYANA MERCEDES, respectivamente. SEXTA.-" 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución



CEEI REPÚBLICA DEL ECUADOR $ ici cotiacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

Número único de identificación: 0905350419 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 22 DE JUNIO DE 1956 

| 
| 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR: » 

Profesión: ESP: GASTROENTEROLOGI 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: POMBAR MONCAYO DYANA MERCEDES 

Fecha de Matrimonio: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Nombres del padre: MORALES SAENZ DE VITERI LUIS ALEJANDRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOPEZ MORAN NITA MARIA 

    
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE » 4 N
O
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Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

[ES Ne de odiffcado: 192-237-82035 
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[A 
Lcdo. Vicente Taiano G. 

392-237-82035 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

            

  

                              

  

  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea O registrocivil.gob.ec



SE ñ Mn . ” E Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

e REPÚ BLICA DEL ECUADOR 4 Dirección General de Registro Civil, 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0905350419 

Nombre: MORALES LOPEZ JIMMY XAVIER 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 192-237-82040 

IMAN 
192-237-82040 

  

              

  

                          

  

        

  

 



Ea o Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

(ata 
A) 

Í y 

Número único de identificación: 0915661433 N Cantón uayenil] Ad ) 

SN L) 

Nombres del ciudadano: POMBAR MONCAYO DYANA Whois 4 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

s R E Pp Ú B Ll CA D E L E C UA DO R 4 Dirección General de Registro Civil, 

   
   
    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILUTARQUI 

Fecha de nacimiento: 25 DE ABRIL DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

  

    Instrucción: SUPERIOR 
  

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORALES LOPEZ JIMMY XAVIER 

Fecha de Matrimonio: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Nombres del padre: POMBAR MACCHIAVELLO ROBERTO ANTENOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MONCAYO ZEAS MARIA EUGENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE OCTUBRE DE 2018 
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Condición de donante: SI DONANTE 
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Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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4 
N* de ¿Q 196-237-82000 

6-237-8200 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

      

  

  

  

                                         UN Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 



jay REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0915661433 

Nombre: POMBAR MONCAYO DYANA MERCEDES 

1. Informacién referencial de discapacidad: ' 

Mensaje: LA PERSONA NO' REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa a! Ministerio de Salud Pública - COMADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 193-237-82011 

A 
1935-237-82011 
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És j E A 
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

: SUPERIOR MAGISTER 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

POMBAR MACCHIAVELLO ROBERTO ANTENOR 

APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MADRE 

MONCAYO ZEAS MARIA EUGENIA 

  

        DE CIUDADANÍA 
APELLIDOS *N 

UN E rn Eon 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 7 

¿ j lA MERCEDES 
A LUGAR DE NACIMIENTO 

lia EL 3) pd 

GUAYAS 
A 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
b > 

GUAYAQUIL 2028-10-15 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

TARQUI 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

FECHA DE NACIMIENTO 1988-04-25 

NACIONALIDAD ECUATORIANA IDECUO9I1566143<30<<<<<<<<<<<<< 

      

   

32x0" MUJER 
ESTADO CIVIL CASADO 

8804259F2810157ECU<<<<<<<<<<<6 

MORALES LOPEZ 
POMBAR<MONCAYOS<DYANA RCEDES 

nr JIMMY_ XAVIER 
E cas Z a 
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Cul 

     

        

  

0022 F 0022 - 091 0915661433 
JUNTA Mo. CERTIFICADO No, CEDULA No. 

POMBAR MONCAYO DYANA MERCEDES 
APELLIDOS Y NOMSRES 

me 
= PROVINCIA. GUAYAS 

cantón: GUAYAQUIL 
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o - REPÚSLICA DEL ECUADOR E INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

7 5 E 
=] 3 S JSTRO CIVIL 3 SUPERIOR ESP. GASTROENTEROLOGI sE 

E E o ÓN proa APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

  

IFICACIÓN Y CEDULACI: 

iv DÉ CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBÍ 

MORALES LOPEZ, 

   MORALES SAENZ DE VITERI LUIS AL! EJANDRO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE —— 

LOPEZ MORAN NITA MARIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
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JIMMY XAVIER GUAYAQUIL ó 

LUGAR DE NACIMIENTO 2018-10-05 lo 1 )jpenbin j 

_ UNA bm FECHA DE EXPIRACIÓN : 

2028-10-05 1 

CARSO /CONCEPCION/ E E | 
FECHA DE NACIMIENTO 1956-06-22 

o ¡ 

NACIONALIDAD ECUATORIANA a , IDECUD9ODS535041<92<<<<<<<<<<<<< 3 

SEXO: HOMBRE AR 5606223M2810054ECU<<<<<<<<<<<2 ¿ 
ESTADO CIVIL CASADO 7 > MOR S< 1 

POMBAR MONCAYO E 7 ALES<LOPEZ<<JIMMY<XAVIER<<< | 

E, DYANA MERCEDES Ba TOO. —= 0 A 
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AS e 50 

    
0011 M 0014 - 252 0905350419 

JUNTA No, CERTIFICADO No. CÉDULA Mo. 

MORALES LOPEZ JIMMY XAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: GUAYAS 

CANTON: GUAYAQUIL 

   

   IRCUNSCRIPCIÓN. 3 

PARROQUIA. TARQUI 

ZONA: 17 

A. MARCO ANGELO OTTATI RALDEDO Ea 

LE CONFORMIDAD CON E 
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COMPUESTADE Z 
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CENTRO DE GASTROENTEROLOGÍA Y voto ENDOSCOPÍA GASTROLAB S.A. 

C 
Guayaquil, 15 de marzo del 2018 

Doctor . ' 

JIMMY XAVIER MORALES LOPEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordin: 
GASTROENTEROLOGIA Y VIDEO ENDOSCOPIA GAS 

A 
AI A: 

aria de Accionistas de la compañía CENTRO DE 

TROLAB S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 

resolvió elegirlo a Usted para desempeñar el cargo de GERENTE GEERAL de la misma, por.el período 

de cinco años." A AAMMM 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá astea: a) Ejercer individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administra con poder amplio y suficiente los negocio de la 
compañía ,ejecutando a nombre de ella toda clase de 
establecidos en el estatuto social de la compañía; c) 

acto y contratos sin más limitaciones que los 

¡Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) 
Manejar los fondos de la sociedad, abrir y manejar cuentas corrientes y realizar toda “clase de 
operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Cumpl ir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 
General de Accionistas; f) Supervigilar la contabilidad, larchivo y correspondencia de la sociedad y velar 
por la buena marcha de la dependencias de la empresa; g) presentar un informe anual a la Junta 
General conjuntamente con los estados financieros y y lel proyecto de reparto de utilidades; y, h) Las 
demás atribuciones que le confiere los presente estatutos. 

El estatuto social de la compañía se constituyó bajo la denominación social de LABORATORIO DE 
GASTROENTEROLOGÍA Y VIDEO ENDOSCOPIA GASTROLAB S.A., consta en la escritura pública 

otorgada ante el Dr. Marcos Díaz Casquete, Notaria Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 21 de 
diciembre de 2009, la misma que ha sido inscrita en p Registro Mercantil del mismo cantón, el 30 de 

diciembre de 2009. 

La compañía cambió su denominación social a CENTRO DE GASTROENTEROLOGÍA Y VIDEO 

ENDOSCOPIA GASTROLAB S.A., mediante escritura 
Tama, Notario Sexagésimo Tercero del cantón Gu: 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 6 de marz 

  

/AVIER MORALES LÓPEZ 

pública autorizada por el Dr. Javier Gonzaga 
aquil, el 10 de enero de 2018 e inscrita en el 

de 2018. 

    

4 CONSTAR 
El i$Tño EN HOJA! cos 

    

  SUAADU ADJUNTA 

    

   



A ¡Registro Mercantil de Guayaquil e 

                

A NUMERO DE REPERTORIO: 17343 ¡ A : 
FECHA DE REPERTORIO: 11/abr/2018 | 
HORA DE REPERTORIO: 11: 47 e: Ss o 

a Eh: «dimplimiento con lo dispuesto lio la ley, el Registrador Merca del 
oc Cantón Suayagol, ha inscrito lo siguiente: 

1.- En fecha once E Abril del dos mil: dieciocho “queda inscrito el presente - 
SEE o Nombramiento de: Gerente General, de la Compañía CENTRO DE * 
> *  'GASTROENTEROLOGIA Y VIDEO ENDOSCOPIA GASTROLAB -_ 

a Eo S.A., a favor de JIMMY XAVIER MORALES. LOPEZ, de. Áojas 17. 030 a 

Y 033, Registro de Nombramiéntos número. 4. 827.: E a ys 

“ORDEN: 17343 E ] 

] Y 1 Al CUE E IEA - 
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instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán somelers al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA ' 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; Los otorgantes se identifican con los certificados obtenidos del Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana que han autorizado y con su cedula de 

ciudadanía. Leída esta escritura de principio a fin, por mí, el Notario, en alta voz a 

los comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes firmando, en unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual doy Fe.- 
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